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Santa Cruz de la Sierra, 19 de agosto de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 de la coNsTlruclÓN PoLíTlcA DEL ESTADo (cpE) dispone expresamente que ta
Autonomía implica la elecciÓn directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la
administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades tegiélativa, reglamentaria,
fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos <jel Gobierno Autónomo en el amn¡to de su lurisdicción,
competencias y atribuciones.

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo Texto Constitucional, el Gobierno Autónomo
Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y
legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano Ejecutivo dirigido por la
Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (Unf). 

-

Que, el artículo 300 parágrafo.l, numerales 2 y 17 de la CPE atribuye como competencias exclusivas
departamentales la promoción del Desarrollo Humano y el Deporte en sulurisdicción.

QUE, POr SU PArte eI ESTATUTO AUTONÓMICO DEL DEPARTAMENTo DE SANTA cRUz, en su artÍcu|o
18, parágrafo I dispone que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la
facultad reglamentaria del GobiernoAutónomo Departamentai de Santa Cruz (GAb SCZ), ádemás de'las
atribuciones que le confiere el presente Estatuto.

Que, el parágrafo ll delartículo 39 de la mencionada norma dispone que, en virtud de su autonomía politica,
el Gobierno AutÓnomo Departamental de Santa Cruz, tiene constitucionalmente atribuidas las facultades
legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y
competencia.

CONSIDERANDO:

9!9, _"I-"1 ejercicio de las competencias asignadas, el GAD SCZ promutga ta LEy DEPARTAMENTAL
CRUCENA DEL DEPORTE N' 113, del 12 de febrero de 2016, que tiene por oO¡eto Ia regulación del deporte
y la actividad física en el Departamento de Santa Cruz,la misma que es modificáda por tJLey DepartamLntal
N' 131, de fecha 06 de febrero de 2017 .

Que, la Ley Departamental Cruceña del Deporte en su artículo g5, regula el derecho de uso sobre
lnfraestructura Deportiva señalando textualmente lo'siguiente', L La infraeitructura deportiva pública de
propiedad del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz podrá ser otorgada o cediAa bajo ta
modalidad de derecho de uso oneroso o gratuito, para la realización de actividádes deportivas y no
deportivas, con o sin fines de lucro. Este derecho comprende ta utitización de tos escenaios depoiivos.
su equipamiento, instalaciones y servicios, no imptica la transferencia det derecho propietario sobre'aquellos
y se hará en /as condiciones y limitaciones contenidas en el respectivo contrato. tt. Este derecho de usó podrá
ser otorgado o cedido a entidades depoñivas o no deporfivas. tlt. Para la otorgación det derecho de úso, ta
actividad deporliva con o sin fines de lucro tendrá preferencia sobre cualquier ótra actividad.

Que, seguidamente en el artículo g6 de la mencionada Ley Departamental, sobre el derecho de uso oneroso
para actividades deportivas, indica que: /. El derecho de uso oneraso sobre escen arios deportivos para
actividades depoftivas será normado por e! reglamento a ta presente tey y se perteccionará cón h
suscripciÓn de un contrato que determinará las condiciones de uso, timitaciones, preservación,
seguridad, derechos publicitarios, tribuna infantit gratuita, plazo, forma de entrega del escenario,
contrataciÓn de seguros y úasa a pagar en los términos previstos en la presente tey. (...) ttt. Etderecho
de uso oneroso concedido al organizador de la actividad deporfiva, comprende tam-O¡en ia potestad de
explotar los derechos puhlicitarios de /a misma en el área específica determinada en el contrato.

E@&I
Ill( Jl.llihl^lllr) Dt

BOLIVIA

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 36s6ü01

www.santacruz.gob.bo

-?!:

15trSC *-iii,iiiii



SIEMPRE I¡BRES

RA SJ DDA 2025 019

Que, en el caso del derecho de uso oneroso para actividades no deportivas, el artÍculo g7 de la Ley
Departamental N" 1 13 dispone: l. El derecho de uso oneroso sobre escen arios deportivos para la realización
de actividades no deportivas será normado por el reglamento a la presente ley y se perteccionará con la
suscripción de un contrato que determinará las condiciones de uso, timitaciones, preservación,
seguridad, derechos publicitarios, plazo, forma de entrega del escenario, contratación de seguros y
tasa a pagar en /os términos previsúos en la presente ley. Atefecto, esfas acfividades no deben pérjudicar
el normal desarrollo de actividades deportivas programadas. tt. Et derecho de uso oneroso concedido at
organizador de esta actividad, comprende también ta potestad de explotar los derechos pubticitarios de
la misma en el área específica determinada en el contrato.

Que, sobre el derecho de uso oneroso de espacios para publicidad, el artículo gg de la misma Ley
Departamental establece lo siguiente: t. Et Gobierno Autónomo Deparfamentalde Santa Cruz podrá a su vez
otorgar derecho de uso oneroso de espacios para pubticidad fuera de tas áreas específicas
comprendidas en /os artículos anteriores, que pudieran ser cedidas a organizadores de ac'tividades
deportivas y no depoñivas, conforme a /as características, condiciones, limitaciones, plazo, forma de
entrega del espacio y tasa a pagar en los términos previstos en el respectivo contrato, la presente tey
y su reglamento. (...) lll. Este derecho de uso podrá ser cedido por et beneficiario a terceras personas, previa
autorizaciÓn expresa y sujeto a las condiciones previstas en el contrato suscrito at efecto con el Goibierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Que, la Ley Departamental Cruceña del Deporte en su artículo 108 (Convenios de apoyo y cofinanciamiento)
dispone que el Ejecutivo Departamental por intermedio del SDD podrá gestlonar la susóri§ción de convenios
de apoyo y cofinanciamiento de planes, programas y proyectos con el nivel central del Estado,
entidades territoriales autónomas, fundaciones, asociaciones y otras entidades públicas o privadas.

Que, por su parte el Patrocinio Deportivo se encuentra regulado en los artÍculos '10g y 1'10 de la mencionada
Ley modificada por la Ley Departamental N" 131 , entendiéndose este como toda ayuáa económica, sea ésta
en dinero, bienes, servicios o de otra Índole, que se otorga al Gobierno Autónomó Departamental de Santa
Cruz para la ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo deportivo, previa suscripción de
un contrato en el que se establezca el tipo y alcance del mismo. Las demás previsiones referente al
patrocinio deportivo se encuentran establecidas en la Ley Departamental N'131 de modificación parciala la
Ley Departamental N" 113 Cruceña del Deporte

CONSIDERANDO:

Que, la LEY N" 2341 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, de 23 de abrit de 2002, tiene por objeto a/
Establecer las normas que regutah la actividad administrativa y el procedimiento administrativo det sector
pÚblico; b) Hacer efectivo el eiercicio del derecho de petición ante la Administración púbtica; c) Regular ta
impugnaciÓn de actividades administrativas que afecten derechos subjetivos o rnfereses legiiimo{ de los
administrados; y, d) Regular procedimientos especra/es.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo, en su artículo 7, señala: "t. Las Autoridades Administrativas
podrán delegar el eiercicio de su competencia para conocer determinado.s asunfos administrativos
por causa iustificada, mediante Resolución expresa motivada y p(tbtica. Esta detegación se efectuará
únicamente dentro de la entidad pública a su cargo. tt. Et delégante y et detegado, serán responsab/es
solidarios por el resultado y desempeño de /as funciones, deberes y atribuciones emergenfes del ejercicio de
la delegaciÓn, conforme a la Ley N" 1178, de Administración y Controt Gubernamentátes, de 20 de jutio de
1 990 y disposiciones Reglamentarias."

Que, el numeral 3) del parágrafo lll del Artículo 7, citadc¡ anteriormente, dispone los casos en los que es
improcedente la delegación de competencias, indicando a su vez el parágiafo Vl, que la delegación es
libremente revocable, surtiendo efecto a partir de la fecha de su publicacién en un órgano de [rensa de
circulación nacional.
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Que, con relación a la publicación de las normas y demás Resoluciones que emite la Gobernación, el artículo
135, de la Ley No 031, Marco de Autonomías y Descentralización, dispone que las entidades territoriales
autÓnomas crearán una gaceta oficial de publicaciones de normas y que la publicación en este órgano
determinará la entrada en vigencia de la misma, disposición concordante con ei parágrafo Vl del artículo 1,
del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz.

CONSIDERANDO:

QUE, MCdiANtE LEY DEPARTAMENTAL NO 355 DE ORGANIZACIÓN DEL EJECUTIVo
DEPARTAMENTAL, de|1911212025 se establecen los principios rectores que rigen la act¡vrOaJá"t-érguno
Ejecutivo, se determina su jerarquía normativa, se define su estructura de cargos y se regulan las principales
atribuciones de sus diferentes instancias.

Que, l, !"y Departamental N" 355, de Organización del Ejecutivo Departamentat, por su parte prevé en su
artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental): El Ejecutivo Departamentatiendrá la siguiente
ierarquia normativa: ( ) 3) Resoluciones Administrativas: em¡i¡Aas para rásotver asuntos adminislrativos
del Eiecutivo Depatfamental. Según su objeto y de acuerdo a las atribuciones detaltadas en la normativa
vigente, podrán ser firmadas de la siguiente manera: a) Por ta Gobernadora o Gobernador.

Que, la referida norma Departamental en el artículo 9, al desarrollar las atribuciones del Gobernador o
Gobernadora, p.recisa como tales: "( ) 2. Dictar Decretos Deparfamenfales, Reso luciones y cuatquier otro
tipo de actos administrativos que correspondan para et cumptimiento de sus atribuciones y funcionei ( ) 20
Delegar en las Secrefanas y/o Secretarios Departamenitates, Directoras o Directo'res, /as facultades
relacionadas con /as materias que les competen, de acuerdo con lo que la detegación dete¡rmine expresa y
taxativamente" (...)

Que, el Gobernador en Ejercicio de la suplencia Gubernamental mediante c¡TE GADSC/DESpAGHo/cl No
40912025 instruye a la Secretaría Departamental de Justicia proceder a la elaboración de la Resolución
Administrativa a través de la cual se delegue al Director del Servicio Departamental de Deportes la firma de
convenios, contratos de uso de escenarios deportivos, de publicidad y de patrocinio deportivo en el marco de
Io establecido en la normativa departamental vigente.

POR TANTO:

El Gobernador en Ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de
Santa Cruz, la Ley Departamental N'355 de Organización del Ejecutivo Departamental y demás normativa
vigente:

RESUELVE:

ARTÍGULO PRIMERO.- DELEGAR al Director del servicio Departamental de Deportes del Gobierno
AutÓnomo Departamental de Santa Cruz,la facultad para la suscripción de convenios y contratos, sean estos
de uso de escenarios deportivos, de publicidad y de patrocinio deportivo con insiituciones públicas y/o
privadas que se encuentren enmarcados en la Ley Departamental N'113 cruceña del Deporte, la [ey
Departamental N" 131 de modificación parcial a la Ley Departamental N'1iS y demás nórmativa
departamental vigente aplicable a la materia.

ARTíCULO SEGUNDO. -
l. La autoridad delegada en el artículo precedente, no está eximida cie la responsabilidad y del cumplimiento

legal de toda la normativa vigente.

ll' La función delegada recaerá en el servidor público en ejercicio que ostente el cargo de Director del Servicio
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Departamental de Deportes, y cuando corresponda, sobre aquel que se encuentra actuando en condición
de suplente o interino. Asi también queda establecido que el servidor público no recibirá ningún tipo de
remuneración por concepto de la delegación otorgada.

ARTíCULO TERCERO. - Queda encargado del cumplimiento de la presente resolución, el servicio
Departamental de Deportes dependiente de la Secretaría Departamental de Salud y Desarrollo Humano del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO CUARTO. - Se ordena la publicaciÓn de la presente Resolución en la página web de Ia Gaceta oficial
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, surtiendo efectos lega'les"a partir de la fecha de su
publicación, en cumplimiento alArt. 135 de la Ley N' 031 Marco de Autonomíal y Descentralización.

ARTíCULO QUlNTo. - Se abrogan y derogan todas las normas de igual o menor jerarquía, contrarias a la
presente Resolución.

Es dado en la ciudad de Santa.Cruz de la Sierra, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos milveinticinco. 
,

io ín Aguilera Cirbián
GOBERNADOR EN EJERCIC LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL

DE SANTA CRUZ
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